










































CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, la presente DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA   por 
reparto, para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Socorro Santander 18 de diciembre de 2023. 
 
LUISA FERNANDA SIERRA MORA 
Secretaria. 

Socorro S., Dieciocho (18) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
Rad. 2023-00309-00 

 

De la revisión y estudio de admisibilidad que se hace a la demanda ejecutiva de mínima cuantía que 
propone MARIA EUGENIA VILLARREAL LINEROS a través de apoderada judicial, en contra de NYDIA 
CRISTINA GUTIERREZ MARTINEZ y LINA MARIA MARTINEZ RAMIREZ, se observa que adolece de unas 
irregularidades de carácter formal que deben subsanarse previamente y son las siguientes:  
 

 En relación con el acápite introductorio de la demanda debe darse aplicación al numeral 2 del 
artículo 82 del CGP, debiéndose indicar en este el domicilio de las partes demandante y 
demandada.  

 Del acápite de petición de pruebas debe efectuarse la aclaración que lo allegado se trata de una 
copia del título valor.  

 Del acápite de los anexos en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 debe suprimirse 
lo referente a la copia para archivo del juzgado y para traslado.  

 Debe consignarse en la demanda con el fundamento normativo respectivo lo referente al original 
del título valor.  

 Carece, en libelo de manifestación bajo gravedad de juramento en relación con la presentación 
de la demanda con anterioridad p el haber sido objeto de sentencia, desistimiento tácito, 
transacción u otra causal de terminación procesal. En el evento de que ya exista una de las 
anteriores, deberá allegar la correspondiente constancia de desglose de los documentos, 
sentencia o providencia que procedió a terminar el proceso.  

 
Luego entonces conforme las facultades que confiere el artículo 90 del C.G.P., estima el despacho que 
debe declarar inadmisible la presente demanda a fin de ser subsanada en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo de la misma. Igualmente, y en aplicación analógica a lo estatuido en el numeral 3 del 
artículo 93 del C.G.P., a fin de evitar eventuales confusiones en torno a la  interpretación  de  la  demanda,  
la subsanación deberá presentarse en un nuevo líbelo debidamente INTEGRADA, so pena de  tenerla  por  
no  subsanada.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal del Socorro Santander, 
 

RESUELVE 
 
1° INADMITIR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía que propone MARIA EUGENIA VILLARREAL 
LINEROS a través de apoderada judicial, en contra de NYDIA CRISTINA GUTIERREZ MARTINEZ y LINA 
MARIA MARTINEZ RAMIREZ radicado 2023-00309-00, para que en el término de cinco (5) días subsane las 
irregularidades anotadas.    
 
2° TENER a la Dra. ELIZABETH QUINTERO ALVAREZ como apoderada de la demandante, con las facultades 
a ella otorgadas en el memorial poder.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
 
 
 

EFRAIN FRANCO GOMEZ 
 

 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

 



CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, la presente DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA   por 
reparto, para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Socorro Santander 18 de diciembre de 2023. 
 
LUISA FERNANDA SIERRA MORA 
Secretaria. 

Socorro S., Dieciocho (18) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
Rad. 2023-00310-00 

 

De la revisión y estudio de admisibilidad que se hace a la demanda ejecutiva de menor cuantía que propone 
MARIA EUGENIA VILLARREAL LINEROS a través de apoderada judicial, en contra de LUZ MAGALY 
MARTINEZ RAMIREZ y LINA MARIA MARTINEZ RAMIREZ, se observa que adolece de unas irregularidades 
de carácter formal que deben subsanarse previamente y son las siguientes:  
 

 En relación con el acápite introductorio de la demanda debe darse aplicación al numeral 2 del 
artículo 82 del CGP, debiéndose indicar en este el domicilio de las partes demandante y 
demandada.  

 Del acápite de petición de pruebas debe efectuarse la aclaración que lo allegado se trata de una 
copia del título valor.  

 Del acápite de los anexos en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 debe suprimirse 
lo referente a la copia para archivo del juzgado y para traslado.  

 Debe consignarse en la demanda con el fundamento normativo respectivo lo referente al original 
del título valor.  

 Del acápite de cuantía y competencia se debe adecuar de manera que guarde relación con la 
cuantía indicada en el poder y en las pretensiones de la demanda.  

 Del acápite de cuantía y competencia se debe adecuar la cifra mencionada en tanto la indicada en 
cifras no corresponde con la numerada.  

 Carece, en libelo de manifestación bajo gravedad de juramento en relación con la presentación 
de la demanda con anterioridad p el haber sido objeto de sentencia, desistimiento tácito, 
transacción u otra causal de terminación procesal. En el evento de que ya exista una de las 
anteriores, deberá allegar la correspondiente constancia de desglose de los documentos, 
sentencia o providencia que procedió a terminar el proceso.  

 
Luego entonces conforme las facultades que confiere el artículo 90 del C.G.P., estima el despacho que 
debe declarar inadmisible la presente demanda a fin de ser subsanada en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo de la misma. Igualmente, y en aplicación analógica a lo estatuido en el numeral 3 del 
artículo 93 del C.G.P., a fin de evitar eventuales confusiones en torno a la  interpretación  de  la  demanda,  
la subsanación deberá presentarse en un nuevo líbelo debidamente INTEGRADA, so pena de  tenerla  por  
no  subsanada.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal del Socorro Santander, 
 

RESUELVE 
 
1° INADMITIR la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía que propone MARIA EUGENIA VILLARREAL 
LINEROS a través de apoderada judicial, en contra de LUZ MAGALY MARTINEZ RAMIREZ y LINA MARIA 
MARTINEZ RAMIREZ y LINA MARIA MARTINEZ RAMIREZ radicado 2023-00310-00, para que en el término 
de cinco (5) días subsane las irregularidades anotadas.    
 
2° TENER a la Dra. ELIZABETH QUINTERO ALVAREZ como apoderada de la demandante, con las facultades 
a ella otorgadas en el memorial poder.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
 
 
 

EFRAIN FRANCO GOMEZ 
 

 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

 



CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, la presente DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA   por 
reparto, para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Socorro Santander 18 de diciembre de 2023. 
 
LUISA FERNANDA SIERRA MORA 
Secretaria. 

Socorro S., Dieciocho (18) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
Rad. 2023-00311-00 

 

De la revisión y estudio de admisibilidad que se hace a la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
que propone la COOPERATIA JURISCOOP a través de apoderada judicial, en contra de ZOILA 
RUIZ DE ALVAREZ, se observa que adolece de unas irregularidades de carácter formal que deben 
subsanarse previamente y son las siguientes:  
 

 La suma indicada en la pretensión 1.3 de la demanda no corresponde con la consignada 
en el título valor objeto de recaudo.  

 El valor señalado en el hecho numero 2 no corresponde con el pagaré No. 92987686 
traído a cobro.  

 Carece, en libelo de manifestación bajo gravedad de juramento en relación con la 
presentación de la demanda con anterioridad p el haber sido objeto de sentencia, 
desistimiento tácito, transacción u otra causal de terminación procesal. En el evento de 
que ya exista una de las anteriores, deberá allegar la correspondiente constancia de 
desglose de los documentos, sentencia o providencia que procedió a terminar el 
proceso.  

 
Luego entonces conforme las facultades que confiere el artículo 90 del C.G.P., estima el 
despacho que debe declarar inadmisible la presente demanda a fin de ser subsanada en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo de la misma. Igualmente, y en aplicación analógica 
a lo estatuido en el numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., a fin de evitar eventuales confusiones en 
torno a la  interpretación  de  la  demanda,  la subsanación deberá presentarse en un nuevo líbelo 
debidamente INTEGRADA, so pena de  tenerla  por  no  subsanada.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal del Socorro Santander, 
 

RESUELVE 
 
1° INADMITIR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía que propone la COOPERATIA 
JURISCOOP a través de apoderada judicial, en contra de ZOILA RUIZ DE ALVAREZ radicado 2023-
00311-00, para que en el término de cinco (5) días subsane las irregularidades anotadas.    
 
2° TENER a la V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS representada legalmente por la Dra. 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA como apoderada de la entidad demandante, con las 
facultades a ella otorgadas en el memorial poder.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
 
 
 

EFRAIN FRANCO GOMEZ 
 

 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

 


